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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 14 de marzo de 1942 por la que se aprueban ios 
Presupuestos de ingresos y gastos del Instituto Nacio
nal de la Vivienda para el ejercicio económico de 1942. 
Páginas 2225 a 2237.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO de 12 de marzo de 1942 por el que se cede 
por el Ministerio de la Gobernación al de Marina la 
actual reproducción de la carabela «Santa María».— 
Página 2238.

Otro de 12 de marzo de 1942 por el que se aprueba el 
proyecto de reparación general del edificio de Correos 
y Telégrafos de Sevilla— Página 2238.

Otro de 12 de marzo de 1942 por el que se dispone que 
les servicios de construcciones del Patronato Nacional 
Antituberculoso dependerán de la Dirección General 
de Arquitectura.—Páginas 2238 y 2'239.

Otro de 12 de mhrzo de 1942 por el que se dispone la 
jubilación del Jefe Superior de Administración Civil 
del Cuerpo Técnico de Correos don Joaquín Vázquez 
Barreda.—Página 2239.

Otro de 12 de marzo de 1942 por el que se regula el pro
cedimiento de provisión de las plazas de Jefe Superior 
de Administración Civil del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional.—Página 2239.

Otro de 12 de marzo de 1942 por el que se concede ¡a 
nacionalidad española a doña María de la Asunción 
Eriksen y Pedersen, subdita noruega, religiosa de la 
Congregación de los Santos Angeles Custodios de Bil
bao.—Página 2240.

DECRETOS de 13 de marzo de 1942 por los que se adop
tan, a los efectos de la reconstrucciónt las localidades 
que se citan.—Páginas 2240 y 2241.

DECRETO de 13 de marzo de 1942 por el que se recono
ce a los contratistas de conducciones del correo en 
automóvil el aumento del 25 por 100 en ¡rus consigna• 
dones.—Página.s 2241 y 2242.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 14 de marzo de 1942 por el que se dispo- 
ne el alistamiento del reemplazo de 1943.—Páginas 
2242 y 2243.

Otro de 14 de marzo de 1942 por el que se asciende por 
méritos de guerrra al Coronel de Caballería don Fer
nando Barrón Ortiz.—Página 2243.

Otro de 14 de marzo de 1942 por el que se asciende per 
méritos de guerra al Coronel de Infantería {fallecido) 
don Francisco Carroquino Luna.— Página 2243.

Otro de 14 de marzo de 1942 por el que se separa del 
servicio al General de Brigada en situación de reserva 
den Enrique Ovilo Castelo.—Página 2243.

MINISTERIO DEL AIRE

Licencias para el extranjero.—Orden de 17 da marzo de 
1942 por la que se concede el permiso que se cita .1 
soldado Rafael Córdoba G óm ez—P ágina '2244.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 26 de febrero de 1942 por la que se separa del 
servicio a don Joaquín Juncosa Molíns, Arquitecto del 
Catastro de Urbana, en situación de excedente.—Pági
na 2244.

Otra de 26 de febrero de 1942 por la que se separa del 
servicio a don Podro de Retes Arregui, Oficial de 
primera clase en situación de excedente.—Pág. 2244.

Otra de 16 de marzo de 1942 por la que se separa 
del servicio a don Jerónimo Asensio Bonillo, Oficial 
de tercera clase, Aparejador del Catastro de Urbana. 
Página 2244.
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Orden de 25 de marzo de 1942 por la que se nombra Vo
cal del T ribunal de las oposiciones a plazas del Cuer
po de Ingenieros de Minas al servicio de la Hacienda 
Pública al Abogado del Estado don Eduardo Cerro y 
Sánchez H errera.—Página 2244.

O tra  de 26 de marzo de 1942 por la que se convocan 
oposiciones a  la  Escala Auxiliar del Cuerpo G eneral 
de A dm inistración de la Hacienda Pública.—Páginas 
2244 y 2245.

O tra  de 27 de marzo de 1942 por lá que se nombra el 
T ribunal que ha  de juzgar los ejercicios de oposición 
a  plazas de la Escala Auxiliar del Cuerpo G eneral de 
A dm inistración de la Hacienda Pública.—Páginas 2245 
y 2246.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 18 de marzo de 1942 por la que se nom bra a 
doña M áxima Ciriza Arrivillaga, M aestra de T aller de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Toledo.— 
Página 2246¿

Orden de 20 de febrero de 1942 por la que se nom bra a  
don Recaredo Fernández, de Velasco, en virtud de con
curso previo de traslado, Catedrático de la Universi
dad de Valladolid.—Página 2246.

O tra de 27 de febrero de 1942 por la que se acuerda 
el reglam entario movimiento de escalas en el Escala
fón de Ayudantes de Tallei de las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos.—Página 2246.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Administración 
Local.—Convocando Concurso para proveer en propie
dad las plazas vacantes de Secretarios de A dm inistra
ción Local de prim era categoría. Páginas 2246 a 2248.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases P a 
sivas.—Anunciando la desaparición, duran te  la dom ina
ción m arxista, de los valores de la Deuda que se c itan . 
Página 2248.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1619 a 1§24.
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JEFATURA DEL ESTADO

LEY DE 14 DE MARZO DE 1942 por la que que se aprueban los Presupuestos de ingresos

y gastos del Instituto Nacional de la Vivienda para el ejercicio económ ico de 1942.

Previa deliberación del Consejo de Ministres, sobre los Presupuestos de ingresos y gastos para  el ejer- 
cicio actual del Instituto Nacional de la Vivienda,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueban los Presupuestos de gastes e ingresos del Instituto Nacional de la 
Vivienda, para el ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y dos, por los importe de ciento 
ochenta y cuatro millones seiscientas noventa y un mil setecientas cincuenta y siete pesetas con se
senta y tres céntimos, y ciento diecinueve millones se iscientas noventa y un mil setecientas cincuenta y  

siete pesetas con sesenta y tres céntimos, respectiva mente, con arreglo al detalle contenido en los ad jun
tos estados letras A y B.

Artículo segundo.— El importe de sesenta y cinco millonés de pesetas a  q u e  asciende el déficit que 
se deduce del artículo anterior, será cubierto con el remanente de Tesorería que dicho Instituto posee 
ai finalizar el ejercicio ¿e mil novecientos cua ren ta  y uno.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en M adrid a catorce de marzo de mil novecientos cua
renta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION  

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

D E C R E T O  de 12 de marzo de 1942 por el que se cede 
por el M inisterio de la Gobernación al de M arina la 
actual reproducción de la carabela «Santa M aría».

L a  ac tua l  repr oducc ión  de la ca ra be la  « S a n t a  Ma r í a » ,  
m a n d a d a  c on s t r u i r  por  Rea l  Dec re to - Lev  de veint idós  
de j u n io  de mil  novec i ent os  vein t i s i e te  p a r a  que  fon
d ea da  al pie de la R á b i d a  sii viera c om o pon tó n  d e p os i t a 
rio del Muse o  C o l o mb i no  e h i s tór i ca  r ecordac ión  a a ñ a 
di r  a aquel los  l ugare s ,  donde  diú comienzo  el viaje que  
co ns t i t u ye  la m a y o r  ep op e ya  de los s iglos,  fue cedida  
p o r  el Min i s t e r io  de M a r i n a  al a n t i g u o  P a t r o n a t o  N a 
c i ona l  del T u r i s m o  por  Real  Dec re to  de t r e i n t a  y uno  
de d i c i embre  de mil novec i entos  t r e in ta .

El  Min i s t e r io  de M a r i n a  r e ca ba  la c i t ada  repr oducc ión  
de la c ar abe l a  « S a n t a  Ma r í a »  p a ra  cu mp l i r  su f inal idad 
de creac ión  d án do la  n u e v a m e n t e  de a l t a  e n t r e  los b uq ue s  
de n u e s t r a  A r m a d a  con mot ivo  del noveno  c i n c u e n t e n a 
rio  del d es cu br i mi e nt o  de Amér i ca .

Po r  todo ello, a p ro p u e s t a  del Mi n i s t r o  de la G o b e r 
nación y previa  del iberación del Co ns e j o  de Min i s t r os ,

D I S P O N G O :
Artículo único.— El Min i s t e r io  de la Gob erna c i ón  cede 

al Min i s te r io  de M a r i n a  la ac tu a l  r epr oducc ión  de la c a 
r a be l a  « S a n t a  Ma r í a» ,  p a s a n d o  a d ep en de r  del m i s m o  
c u a n t o s  g a s t o s  o r ig inen  su conse rvac ión  y e n t r e t e n i 
mie nt o ,  así  como los que  se der iven de la m i s m a .

Así  lo* d i sp ong o  por.  el p r es e n t e  Decre to ,  dado  en 
Ma dr i d  a doce de ma r zo  de mil novec i entos  c u a r e n t a  
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El  Mi n i s t r o  de  la G o b e r n a c i ó n ,

V A LE N TI N G ALARZ A MORANTE

D E C R E T O  de 12 de marzo de 1942 por el que se aprue
ba el proyecto de reparación general del edificio de 
Correos y Telégrafos de Sevilla.

A p r o p u e s t a  del Min i s t r o  de la Go be r na c ió n  y p r e 
via  de l iberac ión del Con se j o  de Min i s t r os ,

D I S P O N G O :
Articulo único. —  Se a p r u e b a  el p royec to  r e da c t a do  

por  la Sección de A rq u i t e c t u r a  e I n ge n i e r í a  de la D i r e c .  
ción Gen er a l  de C or r eo s  y T e l e co mu ni cac ió n  p a r a  e f ec
t u a r  u n a  r e pa ra c i ón  g en era l  del edif icio de C o r re os  y  
T e l é g r a f os  de Sevi l la ,  cuyo  p r e s u p u e s t o  a s c i ende  a pe

se t a s  dos c i en ta s  c u a r e n t a  y nueve  mil  t r es c i e n t as  t r e i n
ta y u n a  con s e t e n t a  y cu a t ro  c én t imos ,  au t o r i zá n do se  
la ce lebrac ión  de la o p o r t u n a  s ub a s t a  de e s l a s  obras ,  
que  h a b r á n  de a b o na r se  con ca rgo  a la a g r up ac ió n  t e r 
cera ,  concepto  sép t imo ,  s ubconc cp to  p r i me ro  del P r e 
s u p ue s t o  e x t r a o r d i n a r i o  v igente .

Así  lo d i sp ong o  por  el p re s en te  Dec re to ,  dado  en Ma_ 
clr i ti a  doce de ma r zo  tic mil  novec ientos  c u a r e n t a  y dos.

F R A N C I S CO F R A N C O
E! M i n i s t r o  de la G o b e r n a c i ó n ,

V A L E N T I N  G A L A R Z A  M O R A N T E

D E C R E T O  de 12 de marzo de 1942 por el que se dis
pone que los servicios de construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso dependerán de la D i
rección General de Arquitectura.

El P a t r o n a t o  Nac iona l  An t i t ube rc u loso  h a  e n t r a d o  
en un per íodo  de i n ce sa nt e  ac t i v i dad  co ns t ruc t i va ,  a u 
m e n t a n d o  el n ú m e r o  de edif icios a  m e j o r a r  o c on s t r u i r  
de n ue va  p lan t a .

E s t a  mis ión se bai l a  e n c o m e n d a d a  e s pec í f i cament e  
a un  servicio técnico def inido en  la Bas e  o c t a va  de la 
Lev  de cinco de a g o s t o  de mil novec ien t os  t r e i n t a  y n u e .  
ve ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del ca torce ,  
n ú m e r o  dosc i en tos  vein t i sé i s ) ,  cuya  e x a c t a  definición y 
concre to  f u n c io n am i e n t o  c um pl e  a h o r a  pe r f ec c iona r  d e
f i n i t i vame nt e  con a r r eg l o  al cr i t e r i o  de o rdenac ión  de 
sus  servic ios  en e s t a  r a m a ,  e nc ua d r á n d o l o s  d en t ro  de l a  
Di recc ión  G en er a l  de A rq u i t e c t u ra ,  a la que  c o r r es po n 
de r e g u l a r  e s t a s  ac t i v idades ,  c oo rd in án do la s  en es t e  ca 
so con el cr i te r io que  p a r a  los servicios  méd icos  se e s 
tabl ec i e ra  en la Base  o c t ava  de la Ley  an te d i ch a ,  al po
ner los  ba jo  la dependenc ia '  i n m e d i a t a  de la Di r ecc ión 
Gener al  de S an id ad .

E n  m ér i to  de lo ex pue s t o ,  y a p r o p u e s t a  del M in i s 
t ro  de la G ob er na c i ón ,  p rev ia  de l i be rac ión del C on s e j o  
de Min i s t r os ,

D I S P O N G O :  
Artículo prim ero.— L o s  servicios  de c ons t ruc c i ones  

del P a t r o n a t o  Nac iona l  A nt i tu be rc u l os o  d e p en de r án  de 
la Di recc ión  G en er a l  de A r q u i t e c tu r a ,  a  qui en  c o r r es 
pon de  o rd e n a r  s us  ac tu ac i on es  t écnicas  y r e g u l a r  su 
fu n c i o n a m i e n t o  r e g l a me n t a r i o .

Artículo segundo.— D e n t r o  de la Di r ecc ión  Gen er a l  
de A r q u i t e c t u r a  se c on s t i t u i r án  las d i s t in t a s  secc iones  
t écn i cas  n ec esa r i a s  a la r edacc ión  de p ro ye c to s  y di rec
ción de o br as ,  as í  co mo  a la inspección gen era l  de l as  
m i s m a s ,  o r g a n i z a n d o  p a r a  ello las  of ic inas  cen t ra l es  y 
de l egac i ones  loca les  q ue  r e q u i e r a n  la m á s  eficaz acción 
del Servicio.
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Artículo tercero. — Los  o r g a n i s m o s  e s pe c i a lm en te  
cons t i tu id os  p a r a  tal fin den t ro  tío la Direcc ión Gener al  
de A r q u i t e c t u ra  I u ne io na rá n  ' con a r re g l o  al R e g l a m e n t o  
de la m i s m a ,  l l evando a cabo u na  l abor  s i s t em á t i c a  c o n .  
d oc en te  a la racional  i n t e rp re t ac ión  técnica de los p r i n 
cipios  médicos  apl i cabl es  a la o rgan iza c i ón  s anator i a! ,  
al e s tu d io  de los mó du lo s  mín imo s ,  u ni da de s  y t ipos  de 
edif icación necesar i a ,  a la normal i zac ión  de s i s t e ma s  
co ns t r uc t i vo s  e in s t a l ac i on es  especi a l es  b a s t a  l l egar  a  
la m á x i m a  s impl ic idad .

Articulo cuarto —  Por  el P a t r o n a t o  Nac iona l  A n t i t u 
berculoso  y la Di recc ión  Gen er a l  de A rq u i t e c t u r a  se íor_ 
n u d a r á  en  plazo de dos  mes es  un p lan  genera l  don de  se 
c o n t e n g a  la t o ta l idad  de las o br as  a real i zar  y se def ina  

• un p r o g r a m a  c omple t o  de rea l i zac iones  a n u a l e s  suces i 
vas.

> Artículo quinto.— A la v i s t a  del plan genera l  p rev i s 
to en el a r t í cu lo  a n t e r i or ,  la Di recc ión Gen er a l  de Ar
q u i t e c tu r a  p ro po nd r á ,  en plazo de t r e in t a  días ,  un  p lan 
t écnico de rea l i zac iones  con a r re g l o  a sus  p rác t i cas  r e 
g l a m e n t a r i a s  y d en t ro  de los t é rm in o s  técnicos  a d e 
cuados .

Articulo S S X t O .— P o r  el Min i s t e r io  de la Gob erna c i ón  
se d i c t ar án  las d i spos i c iones  ac la r a t o r i a s  y c o m p l e m e n 
t a r i a s  que  r e qu ie r a  la real ización del p r e s en te  De c re t o  
por  el q u e  q ue da n  d e r o g a d a s  c u a n t a s  d i spos i c iones  p r e 
ceden tes  se o p o ng a n  a su c um pl im ie n t o .

Así  lo d i s p o n g a  por  el p re s en te  Dec re to ,  d ado  en 
M a dr i d  a doce de mar zo  de mil novec ien t os  c u a r e n t a  y 
dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

V A LE N TI N GALARZA MOR ANT E

D E C R E T O  de 12 de marzo de 1942 por el que se dispo
ne la jubilación del Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo Técnico de Correos, don  Joaquín 
Vázquez Barreda.

A p r o p u es t a  del Min i s t r o  de la Gob e rn ac i ón  y p r e 
via del iberación del C o ns e j o  de Min i s t r os ,

D I S P O N G O :
L a  jub i l ac ión  del Jefe  Super io r  do Admi n i s t r ac ió n  del 

C u e r p o  'Peenico do Cor re os ,  don J o a q u í n  Vá z qu ez  .Ba
r r e da ,  por  cu mp l i r  la e da d  r e g l a m e n t a r i a  el día ve in t i uno  
de en ero  ul t imo.

Así  lo d i sp ong o  por  el p re s en te  Dec re to ,  d ado  en 
M a dr i d  a  doce de m ar zo  de mil  novec i en t os  c u a r e n t a  
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de la Gubernación,

V A L E N T I N  G ALA RZ A MOR ANT E

D E C R E T O  de 12 de marzo de 1942 por el que se regula 
el procedimiento de provisión de las plazas de Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Médico 
de Sanidad Nacional.

L a  Ley  de P r e s u p u e s t o s  de ve in t i dós  de enero  d i u 
rno elevó a t res  la única  p laza  de Jefe  Sup er io r  de Ad
min i s t r ac i ón  Civil  del C ue r po  Médico de .Sanidad N a 
cional  h a s t a  en tonce s  ex i s t ent e ,  con el p ropósi to ,  e x p r e 
s a m e n t e  m a r c a do  en la c o r r es po nd i en te  Me mo r i a  just i f i 
ca t i va  de tal r e f o rm a  de plant i l la ,  de que  l l eguen a  e s t a r  
r e p r e s e n t a d a s  en  d icha  c a te go r í a  s uper ior  las  t res  a n 
t i gu a s  r a m a s  de persona l  s an i t a r io  que  a c tu a l m e n t e  i n 
t e g r a n  el E sc a la f ón  úni co  del c i t ado  C ue r po .

A fin de que  tal p ropós i to  t e ng a  e xa c t a  real ización
y de que  la provi s ión de las v ac an te s  de d icha  c a t e go r í a
se suje te  a las  n o r m a s  que  con c a r ác t e r  genera l  r i gen  
en los d iversos  C u e r p o s  de la Admi ni s t rac ión  del E s 
t ado ,  en t a n t o  el las  sean c omp at i b l e s  con la especial  
cons t i t uc i ón  del C u e r p o  Médico de S a n i d a d  Nac iona l .

A p r o pu es t a  del Min i s t ro  de la Gob erna c i ón  y p rev i a  
de l iberación del C o n s e j o  de Mini s t ros ,

D I S P O N G O :
L a s  t res  p lazas  de Jefe Sup er i o r  de Admi ni s t rac ió n

Civil  del C u e r p o  Medico de S an i da d  Nac iona l  que figu
r a n  en su Plant i l l a  p r e s u p u e s t a r i a  h a b r á n  de ser  ocu-  
pada' s  por  func ionar i os  cuya  procedenc i a  sea,  r e spec t i 
v am en t e ,  la de cada  u na  de las  t r es  a n t i g u a s  r a m a s  que  
p as a r o n  a cons t i t u i r  el E sca l a fón  úni co  del C ue r po ,  co
r r es pond iendo ,  por  lo t an t o ,  las ac tua l es  v a c a n t e s  a  las  
r a m a s  de I ns t i t uc ione s  S a n i t a r i a s  y S an id ad  In te r io r ,  
que  carec ían  h a s t a  el m o m e n t o  de r e pr es en ta c i ón  en tal  
ca t egor í a .

El p roced imi en to  de provi s ión  de las ac tu a l e s  v a c a n
tes  v de las que  en lo suces ivo p ud ie ran  p ro du ci r se  s erá  
el de elección,  a c o r da d a  en C on se jo  de Min i s t ros ,  en t r e  
los Jefes  de Admi n i s t r ac ió n  1 Civi l  de p r im e r a  clase del 
p ropio  C u e r p o  y de r a m a  igual  a la de la vac an te  a cu 
br i r  que  h ay an  cumpl ido  dos  a ño s  de servicios  efect ivos  
en  las ind i cadas  ca t ego r í a  y clase.

Q u e d a n  d e r o g a d as  c u a n t a s  d i spos i c iones  se o po ng a n  
a lo p rec ep t ua do  en es te  Dec re to .

Así lo d i sp ong o  por  el p re s en te  Dec re to ,  dado  en 
Madr id  a doce de ma r zo  de mil novec ientos  c u a r e n t a  
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

V A LE NT IN  G ALARZA MORANTE
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D E C R E T O  de 12 de marzo de 1942 por el que se con
cede la nacionalidad española a doña M aría de la 
Asunción E rik sen y Pedersen, súbdita noruega, re
ligiosa de la Congregación de los Santos Angeles 
Custodios de Bilbao.

A propuesta  del M inistro de la G obernación y previa 
deliberación del Consejo de M inistros ,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.— Se concede la nacionalidad espa

ñola a doña M a n a  de la Asunción E riksen  y Pedersen , 
súbdi ta  noruega,  Religiosa de la Congregac ión  de los 
San tos  Angeles Custod ios  en Bilbao.

Artículo segundo.— La expresada  concesión no p ro 
ducirá electo  a lguno  h as ta  que la in te resada  preste  ju 
r am en to  de fidelidad al Jefe del Estado ,  de obediencia a 
las leyes españolas  con renuncia  de todo pabellón ex 
tran jero  y sea inscri ta  en el R egis tro  civil.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
M adrid a doce de m arzo de mil novecientos cuaren ta  
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El  Ministro de la Gobernación

VALENTIN GALARZA MORANTE

D E C R E T O S  de 13 de marzo de 1942 por los que se 
adoptan, a los efectos de la reconstrucción, las local
idades que se citan.

De conformidad con lo d ispuesto  en el D ecre to  de 
veint i trés  de sep t iem bre de mil novecientos t re in ta  y 
nueve, a p ro p ues ta  del M in istro  de la G obernación y 
previa deliberación del Conse jo  de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— A los efectos de la reconstrucción, el 

Jefe del E stado , en nombre de la Nación, adop ta  la lo
calidad de Montoro  (C órdoba) ,  que queda suje ta  al r é 
gimen eM ableddo  en el Decreto  de vein t i trés  de sep
tiem bre de mil novecientos t re in ta  y nueve.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
Madrid a trece de marzo de mil novecientas  cu a re n ta  
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro do ]a Gobernación,

VALENTIN GALARZA MORANTE

De conformidad con lo d ispuesto  en el D ecre to  de 
vein t i trés  de sept iem bre  de mib novecientos tre in ta  y 
nueve, a p ropuesta  d e l 'M in i s t r o  de la Gobernación  y 
previa deliberación del Conse jo  de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo Único. -A los efectos de la reconstrucción, el 

Jefe del E s tado , en nom bre de la Nación, adop ta  la lo
calidad de Pozoblanco (Córdoba) ,  que queda su je ta  al

régim en establecido en el Decreto  de veintitrés de sep
tiem bre de mil novecientos tre in ta  v nueve.

Así lo d ispongo por el p resente Decreto , dado en 
Madrid a trece de marzo de mil novecientos cu a ren ta  
y dos,

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

VALENTIN GALARZA MORANTE

De conform idad  con lo d ispuesto  en el D ecreto  de 
vein t i trés  de sept iembre de mil novecientos tre in ta  y 
nueve, a p ro p ues ta  del Ministro  de la Gobernación y 
previa deliberación del Conse jo  de M inis tros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— A los efectos de la reconstrucc ión,  el 

Jefe del E s tado , en nom bre de la Nación, ad op ta  la lo
calidad de Deifon tes  (G ran ad a ) ,  que queda su je ta  al ré
g imen establecido en el Decreto  de vein t i trés  de sep
tiembre de mil novecientos tre in ta  y nueve.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid  a trece de marzo de mil novecientos cu a re n ta  
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
Ei Ministro de la Gobernación,

VALENTIN GALARZA MORANTE

De conform idad  con lo d ispuesto  en el D ecre to  de 
vein t i trés  de sep t iem bre de mil novecientos t re in ta  y 
nueve, a p ro pu es ta  del M in istro  de la G obernación y 
previa deliberación del Conse jo  de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— A los efectos de la reconstrucc ión, el 

Jefe del E s tado ,  en nom bre de la Nación, ad op ta  la lo
calidad de Jay e n a  (G ran ad a ) ,  que queda  su je ta  al ré
g imen establecido en el D ecreto  de veint i trés  de sep
t iem bre  de mil novecientos t re in ta  y nueve.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto , dado en 
M adrid  a trece de marzo de mil novecientos c u a re n ta  
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de k  Gobernación,

V ALENTIN GALARZA MORANTE

D e conform idad  con lo d ispuesto  en el D ecreto  de. 
vein t i trés  de sep t iem bre de mil novecientos tr.einta y 
nueve, a p ro p ues ta  del M inistro  de la G obernación y 
previa deliberación del Conse jo  de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— A los efectos de la reconstrucc ión, el 

Jefe  del E s tado ,  en nom bre  de la Nación, adop ta  la lo
calidad de A rtesa  de Scgre  (L é rida ) ,  que queda su je ta  al
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r é g imen  es tabl ec ido  en el Dec re to  de ve in t i t r és  de sep
t i e mb re  de mil novec ientos  t r e in t a  y nueve.

Así  lo d i sp ong o  por  el p re s en t e  Decre to ,  d ad o  en 
Ma dr id  a t rece de ma r zo  de mil  novec i entos  c u a r e n t a  
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de la Gubernación,

V A LE N TI N GALARZA MORANTE

D e  c on fo rm id ad  con lo d i sp ues to  en el De c re t o  de 
ve in t i t r é s  de s e p t i e mbr e  de mil novec ientos  t r e i n t a  y 
nueve ,  a p r o p u es t a  del Min i s t r o  de la G ob e rna c ión  y 
previa  del iberación del C o n se jo  de Min i s t ros ,

D I S P O N G O :
Artículo único.— A los efec tos  de la r econs t r ucc i ón ,  el 

J e f e  del E s t ad o ,  en n o m b r e  de la N a c i ó n , ’ a d o p t a  la lo
ca l idad de Ma ya l s  ( L é r i da ) ,  que  q ue da  s u j e t a  al r é 
g i me n  es t abl ec ido  en el De c re t o  de ve in t i t r és  de sep
t i e mb re  de mil novec ient os  t r e in ta  y nueve.

Así  lo d i sp ong o  por  el p re s en te  Decre to ,  dado  en 
Ma dr id  a t rece de ma r zo  de mil  novec ientos  c u a r e n t a  
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
E! Ministro de la Gobernación,

V AL E N T I N GALARZA MORANTE

D e  c o nf o rm id ad  con lo d i s pu es t o  en el D ec re to  de 
ve in t i t r é s  de s e p t i e mbr e  de mil  novec i entos  t r e in t a  y 
nueve ,  a p r o p u e s t a  del Mi n i s t ro  de la G ob e r na c ión  y 
p rev ia  del i beración del C o n s e j o  de Min i s t ros ,

D I S P O N G O :
Artículo único.— A los efec tos  de la r econs t r ucc i ón ,  el 

J e f e  del E s t a do ,  en n o m b r e  de la Nac ión,  a d o p t a  la lo
ca l i dad de S ar r ión  ( Te r ue l ) ,  que  q u e da  s u j e t a  al r é 
g i me n  es tabl ec ido  en  el Dec re to  de ve in t i t r és  de sep
t i e mb re  de mil novec ien t os  t r e i n t a  y nueve .

Así  lo d i sp ong o  por  el p re s en te  Dec re to ,  dado  en 
Ma dr i d  a trece de m ar z o  de mil  novec ientos  c u a r e n t a  
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
Ei Ministro de la Gobernación,

V A LE N TI N GALARZA MORANTE

De c on fo rm id ad  con lo d i sp ues to  en el De c re t o  de 
ve in t i t r é s  de s ep t i e mbr e  de mil  novec i en t os  t r e in t a  v 
nueve,  a p r o p u es t a  del Mi n i s t ro  de la Gob e r na c ió n  y 
p rev i a  de l iberación del C o n s e j o  de Min i s t r os ,

D I S P O N G O :
Artículo único.— A los e le c to s  de la reconstrucc ió n ,  el 

J efe  del E s t a d o ,  en n o m b r e  de la Nac ión,  a d o p t a  la lo

ca l idad  de H í j a r  ( Te r u e l ) , que  q u e da  s u j e t a  al r é 
g i m en  es tabl ec ido  en el De c re t o  de ve in t i t rés  de sep
t i emb re  de mil novec i ent os  t r e i n t a  y nueve.

Así  lo d i sp ong o  por  el p re s en te  Decre to ,  dado  en 
Ma dr i d  a t rece de ma r zo  de mil  novec ientos  c u a r e n t a  
v dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de la G obernación,

VALE NT IN  GALARZA MORANTE

D e co n f o r mi d ad  con lo d i sp ues to  en el Dec re to  de 
ve in t i t ré s  de s ep t i embr e  de mil  novec ientos  t r e in ta  y 
nueve ,  a p r o p u e s t a  del Mi n i s t ro  de la Gob erna c i ón  y 
p rev ia  del iberación del C o n se jo  de Mini s t ros ,

D I S P O N G O :
Artículo Único.— A los efec tos  de la r econs t rucc i ón ,  el 

J e f e  del E s t a do ,  en  n o mb r e  de la Nac ión,  a do p t a  la lo
ca l idad de Tor re l ló  ( Ba rc e l ona ) ,  que  q ue d a  suj e t a  al r é 
g i m en  es t abl ec ido  en el D ec re to  de ve in t i t rés  de sep 
t i e m br e  de mil  novec ien t os  t r e in ta  y nueve .

Así  lo d i sp ong o  por  el p re s en te  Dec re to ,  dado  en 
Ma dr id  a t rece de ma r zo  de mil novec ientos  c u a r e n t a  
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
Ei Ministro de la Gobernación,

V ALE NT IN GALARZA MOR ANT E

De c on fo rmi dad  con lo d i s pu es t o  en el Dec re to  de 
v ein t i t r és  de s ep t i embr e  de mil  novec ient os  t r e in ta  y 
nueve ,  . a  p r o p u e s t a  del Mi n i s t r o  de la Gob e r na c i ó n  y 
p rev ia  de l iberación del C o n s e j o  de Min i s t ros ,

D I S P O N G O :
Artículo Único.— A los e f e c t o s . d e  la recons t r ucc i ón ,  el 

J e f e  del Es t ad o ,  en  n o m b r e  de la Nac ión,  a d o p t a  la lo
ca l i dad de T a r d i e n t a  ( H u e s c a ) ,  que  q ue da  suj e t a  al r é 
g i me n  es tabl ec ido  en el D ec re to  de ve in t i t ré s  de sep
t i e mb re  de mil novec ient os  t r e i n t a  y nueve.

Así lo d i sp ong o  por  el p re se n t e  Dec re to ,  dado  en 
Ma dr id  a t rece de ma r zo  de mil  novec i entos  c u a r e n t a  
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

VALENTIN GALARZA MOR ANT E

D E C R E TO  de 13 de marzo de 1942 por el que se reco
noce a los contratistas de conducciones del correo, en 
automóvil, el aumento del 25 por 100 en sus consig
naciones.

L a s  g r a n d e s  d i f i cul tades  ex i s te nt es  en la ac tu a l i da d  
p a r a  la adqui s i c ión  y repos ición de vehículos  a u t o m ó \  i- 
les y el e x t r a o r d i n a r i o  e n ca r ec i mi en to  que  h an  e xpe r i -
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m e n t a d o  los accesor ios  y c a r b u r a n t e s  prec i sos  p a r a  la 
explotac ión tic aquel los ,  a d e m á s  del alza e x p e r i m e n t a d a  
por  los sueldos  y j o rna l es  del persona l ,  son c au s a  de que  
mu c ho s  c o n t r a t i s t a s  de conducc iones  de correo,  cuyos  
c on t r a t os  es t án  f iniqui t ados ,  m an t en i é n d o s e  en v igor  por  
la táci ta,  sol ici ten su resc is ión por  el desnivel  p roduc i do  
en t r e  sus  p r es u pu es t os  de i ng res os  y g as tos .

f i s tos  hechos  o r ig inan ,  a  su vez, que Ja A d m i n i s t r a -  ! 
c i i > i1, p a r a  que los servicios  no se J nte i  r u m p a n ,  se vea 
obl igada  a real i zar  nue va s  ad jud i cac i ones  con un e n o r m e  
a u m e n t o  en los t ipos de co n t ra t a c i ón  ; y como,  e s t ud i ad o  ! 
d e t e n i d a m e n t e  el a s un t o ,  se l lega a la conclus ión de que  ¡ 
es  m á s  v en t a j os o  p a ra  los in te reses  del E s t a d o  conce- ! 
der  un a u m e n t o  prudenc i a l  a aque l l as  conducc iones  q u e  I 
s e  hal lan en los casos  e x p u e s t o s  que a n u n c i a r  n ue va s  li- : 
c i taciones .  ¡

A p ro pu e s t a  del Min i s t r o  de la Gob erna c i ón  y p rev i a  ! 
del iberación del C on se jo  de Min i s t ros ,

D I S P O N G O :
A rticu lo  Único.— Se reconoce  a  los c o n t r a t i s t a s  de 

conducc iones  del correo,  en au tomóvi l ,  que  única  y e x 
c l u s i vame nt e  t r a n s p o r t e  co r r e s po nde nc ia ,  cuyos  c o n t r a 
tos hnvan  sido f o rma l i zados  v a p r o b ad os  con a n t e r i o r i 
dad al t rece do m ay o  de mil  novec i entos  c u a r en t a ,  el de_ 
rocho a x d i c i i a r  v o bt en er  en aquel los  casos ,  p r e v i a m e n 
te jus t i f i cados ,  un i n c r e me n t o  en sus  r e spec t ivas  c on s i g 
nac iones  equ iva l en t e  al vein t i c inco por  ciento de las m i s 
mas ,  a fin de que p ue da n  s ubve ni r  a los m a y o r e s  g a s 
tos  d e t e r m i n a d o s  por  las e x t r a o r d i n a r i a s  e l evac iones  de 
precio v r e t r i buc i ones  d er i va da s  de c i r c un s t an c i as  ex ce p 
c ionales  e imprevi s ib les  q ue  no p ud ie ron  t ene r se  on 
c ue nt a  al o t o rg a r s e  los re fe r idos  c on t r a tos .

A>í lo d i sp ong o  p or  el p re s en te  Dec re to ,  d ad o  en 
Ma dr id  a trece de ma r zo  de mil  novec ient os  cuarenta,  
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

V ALE NT IN G ALARZA MOR ANT E

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 14 de marzo de 1942 por el que se dis

pone el alistamiento del reemplazo de 1943.

L a  neces idad  de l l egar  de un m odo  r á pi do  a  la n o r 
mal izac ión  de los l i cénc i ami en tos  de los r e e mp l az os  ac 
t u a l m e n t e  en li las, pa r l e  de los cua les  h an  s ido y a  l icen
c i ados ,  con el fin do que  los c i u da da no s  de ed ad es  va 
p a s a d a s  del t i empo  n or ma l  de servicio ac t ivo  se r e in t e 
gren  a sus  ac t i v i dades  civi les en  beneficio de la E c o n o 
m ía  Nación.u' ,  i nduce  a,  sin p r e j u z g a r  el m o m e n t o  de su

I l l am ami en to ,  a de l a n t a r  el a l i s t a mi e n t o  del re emp la zo  de 
mil novec ientos  c u a r e n t a  y tres.

A tal fm, y con a r reg l o  al a r t í culo  p r i me r o  de la Ley 
de ocho de ag os t o  de mil novec ientos  c u a r en t a ,  a p ro 
p ue s t a  del Min i s t r o  del Ej é r c i to  y de ac ue rd o  con el 
Cons ejo  de Min i s t ros ,

D I S P O N G O :
i¡ A rtícu lo  p rim e ro .— El a l i s t ami en to ,  rcctifi ' ación d d  
j  m i s m o  y clasi f icación de los a l i s t ados ,  que  deb ía  d e c -  
' t u a r s e  al co me nz a r  el añ o  mil novec i ent os  c ua r e n t a  y 
¡ t res  en t odos  los A y u n t a m i e n t o  N ac io na le s  y t u n t a s  

C on s u l a r e s  de R e c l u t a mi e n t o ,  se l l evará a cabo ( n el ano  
ac tua l ,  con a r reg l o  a  lo que  d i spone  el R e g l a m e n t o  de 
Re c l u t a mi e n t o  a c t u a l m e n t e  v igen te  y con Jas modi f i ca
ciones  de plazos  que  a co n t inuac ión  se ex pr es an .

A rticu lo  segundo.— Los  J ue ces  Muni c ipa l es  r e mi t i r á n  
a los A y u n t a m i e n t o s  y J u n t a s  de Clasi f icación y Revi 
sión.  en el p re s en t e  mes  y todo el p ró xi mo  de abri l ,  las  
re lac iones  a que hace  r e f e renci a  el a r t í cu lo  n ov en t a  del 
R e g l a m e n t o .

A rtícu lo  tercero .— L a s  sol i c i tudes  p a r a  pedi r  la i n s 
cr ipción en las l i s t as  del Munic ip io ,  on cuya  jur i sd icc ión 
sean vec inos  o en aquel los  en que  t e n g an  su rc. -idcncia 
acc i den t a l  los mozos ,  con excepción de los que ya  es lén 
insc r i p t os  en la A r m a d a  y que  h ay an  cump l i do  la ed ad  
de diec inueve a ño s  h a s t a  el t r e i n ta  y uno  de d i c i embre  
de mil novec i entos  c u a r e n t a  y uno ,  d eb erá n  ha l l ar se  en 
poder  de los A yu n t a m i e n t o s ,  lo m á s  t a rde ,  el día quince  
•de m av o  p ró xi mo .

A rticu lo  c u arto .— El día p r im er o  de m ay o  las Au t or i 
dad es  Mun i c i pa le s  pub l i ca r án  el b an do  prev i s to  en el 
ar t í cu lo  o ch e n t a  y nueve.

A rticu lo  q u in to .— L a rect i f icación del a l i s t a mi e n t o  
t e nd rá  l u ga r  el ú l t i mo d o m i n g o  de m a v o  y ei cier re del 
i i ú m u o  el s e gu n d o  d o m i n g o  de junio .

A rtícu lo  sexto .— L a  clasi f icación por  los A y u n t a m i e n 
tos  se e f ec t ua rá  el t e rce r  d o m i n go  de junio .  v

A rticu lo  Séptimo.— L os  G o b e r n a d o r e s  Civi les,  a p í o -  
p u e s t a  de las  J u n t a s  de Clasi f icac ión y R e v i s i ó i ,  s<. h a l a 
r á n  a  ca da  Muni c ip io  un día,  c o m p r en d i do  en t r e  el q u i n 
ce de jul io,  al q u i nc e  de s e p t i e mbr e ,  p a r a  ce l ebra r  los 
ju ic ios  de revi s ión.

A rticu lo  octavo.— P a r a  efec tos  de u ni c idad  legal ,  a  
los fines de p r ó r r o g a  de p r i m e r a  clase,  a  que  se ref iere 
el Ca p í t u l o  dec imot er ce r o  del R e g l a m e n t o  de R e c l u t a 
mie nt o ,  el m a t r i m o n i o  de los h e r m a n o s  d eb er á  e s t a r  
e f ec t ua d o  a n t e s  de la fe ch a  en que  a p a re zc a  pub l i cado  
es t e  De c re t o  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

A rtícu lo  noveno.— L a s  pet i c iones  de los beneficios  de 
p r ó r r o g a  de s e g u n d a  d a s e ,  a  q u e  se ref iere el C ap í tu l o  
d e c i m oc u a r t o  del v igen t e  R e g l a m e n t o  de R ec l u t a m i e n t o ,  
se rán  s ol i c i t adas  por  los i n t e r e s ad o s  d u r a n t e  los m es es  
de s ep t i e mbr e  y o c t ub re  p ró xi mo s ,  y r e su c i t a s  por  l as  
J u n t a s  de Clas i f i cac ión y Rev i s ión  d u r a n t e  la p r i m e r a  
q u i n c e n a  de n ov ie mbr e  s igu i en t e .

A rticu lo  décim o.—Las revisiones a que se refiere el
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ar t í cu lo  ciento t r e i n t a  y t r es  del R e g l a m e n t o  de R ec l u 
t a m i e n t o  las {jasarán los ind iv iduos  en los a ño s  s e g u n 
do y cu ar to  s igu ie nt es  al del a l i s t ami en to .

Articulo undécimo.— L a s  fechas  p a r a  las r evi s iones  
de los exc lui dos  t e m p o r a l m e n t e  del co n t in gen te ,  servi 
cios  auxi l i are s  y p r ó r r o g a s  de p r i me r a ,  as í  c o m o  p a r a  
la r enovac ión  de las de s e g u n d a  clase,  s erán  las que  fija 
el v igen t e  R e g l a m e n t o  de R e c l u t a mi e n t o .

Artículo duodécimo.— L a s  re laciones  que  se ex p re s an  
en  los ar t í cu los  dos c i en tos  c i nc ue n t a  y  dosc i en tos  c i n
c ue n t a  y uno  se c u r s a r á n  el quince  de oc tubre .

Articulo décimotercero— El i ng res o  en  C a j a  t e nd rá  
l u g a r  el p r i me r o  de d i c i embre .

Articulo décimocuarto.— Se ap l i ca rá  el C u a d r o  de 
I nu t i l i d ad es  publ i cado  por  De c re t o  de vein t i s i e te  de mar _  
zo de mil novec i en t os  c u a r e n t a  y uno.

Articulo décimoqujnto.—T o d a s  las  A u t o r i d ad es  y 
f unc iona r i os  que ,  por  los p recep tos  del R e g l a m e n t o  de 
R e c l u t am i e n t o ,  han  de i n t e rven i r  en el d e s e m p e ñ o  de 
las obl igac i ones  i n he re n t e s  al a l i s t am i e n t o  que  se d i s 
pone  por  e s t e  De c r e to  p o n d r á n  el m á x i m o  celo p a r a  
que  t odas  las ope rac io nes  t e n g an  l u g a r  en las fechas  y 
plazos  que  se c i tan.

D a d o  en El  P a r d o  a ca to rce  de ma r zo  de mil  n ove
c i en tos  c u a r e n t a  y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

D E C R E T O  de 14 de marzo de 1942 por el que se as

ciende, por méritos de guerra, al Coronel de Caba

llería don Fernando Barrón O rtiz.

V is to  el e x ped ie n t e  de juiislo c on t r a di c t or io  p a r a  el 
as ce ns o  por  mé r i t os  de g ue r r a ,  i n s t r u i do  a favor  del 
C or one l  de Cab a l l e r í a  don F e r n a n d o  B a r r ó n  Or t iz ,  a 
p r o p u e s t a  del Mi n i s t r o  del Ej é rc i t o ,  y de ac ue rd o  con 
el i n fo r me  del C on se jo  S u p er i o r  del E jérc i to ,

Vengo en concede r l e  el a s ce ns o  a Gen er a l  de B r i g a 
da,  por  í nc l i t o s  de g ue r ra ,  con a n t i g ü e d a d  de ve in t i 
c ua t r o  de febrero  de mi l  n ovec ien t os  t r e i n t a  y nueve .

D a d o  en  El  P a r d o  a  ca to rce  de m ar z o  de mil  n ove
c i en tos  c u a r e n t a  y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro dei Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

D E C R E T O  de 14 de marzo de 1942 por el que se as
ciende, por méritos de guerra, al Coronel de Infan
tería (fallecido) don Francisco Carroquino Luna.

Vis to  el exp ed ie n t e  de juicio con t r ad i c t or io  p a r a  el 
as cens o  por  mé r i t os  de g ue r r a ,  i n s t ru id o  a  f avor  del Co„ . 
ronel  de I n f a n t e r í a  don F ra n c i sc o  C a r r o q u i n o  L u n a  (hoy 
fa l lecido) ,  a  p r o p u e s t a  del Mi n i s t ro  del E jé r c i to  y de 
ac ue rd o  con el i n fo r me  del C on s e j o  S u pe r io r  del E j é r 
ci to,

Vengo en conceder le  el a s cens o  a  Gen er a l  de B r i g a 
da,  por  mér i to s  de g ue r r a ,  con a n t i g ü e d a d  de p r i me r o  de 
abri l  de mil  n ovec ien t os  t r e i n t a  y nueve.

D a d o  en El  P a r d o  a ca torce  de m a r z o  de mi) nove
c i en tos  c u a r e n t a  y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro dei Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

D E C R E T O  de 14 de marzo de 1942 por el que se separa 
del servicio al General de Brigada, en situación de 
reserva, don Enrique Ovilo Castelo.

C o n f o r m e  al a c t a  f o r m u l a d a  a los ef ec tos  de la L ey  
de p r i me r o  de ma r zo  de mil  novec ien t os  c u a r e n t a  y el 
i n f o r me  favorabl e  del Co ns e jo  S u p er i o r  del Ej é rc i t o ,  a 
p r o p u e s t a  del Min i s t r o  del R a m o ,

Vengo en d i sp one r  q uede  s e p a r a do  del servicio el Ge„ 
nera l  de Br i ga da ,  en s i t uac ión  de r e se rva ,  don E n r i q u e  
Ovi lo  Chístelo.

Así  lo d i s pongo  por  el p re s en t e  Dec re to ,  d ado  en El  
P a r d o  a ca to rce  de ma r zo  de mil  novec i en t os  cuarenta 
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro dei Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS
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MINISTERIO DEL AIRE

Licencias para el extranjero

ORDEN de 17 de marzo de 1942 por 
la que se concede el permiso que 
se cita al soldado Rafael Córdoba 
Gómez.
Conforme con lo solicitado por el 

soldado de este Ejército, con destino 
en la 3.n Compañía del Regimiento 
de Automóviles de Aviación, Rafael 
Córdoba Gómez, he tenido a bien con
cederle cuarenta días de permiso para 
Orán (Argelia), con arreglo a cuanto 
disponen las Instrucciones aprobadas 
por Real Orden Circular de 5 de juni0 
de 1905 en sus artículos 83 al 87 («Co
lección Legislativa» número 101). 

Madrid, 17 de marzo de 1942.
VTGON

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 26 de febrero de 1942 por
la que se separa del servicio a don 
Joaquín Juncosa Molíns, Arquitecto 
del Catastro de Urbana, en situación 
de excedente.
limo. S r .: Visto el expediente se

guido con arreglo a la Ley de 10 ce 
febrero de 1939 a don Joaquín Jun
cosa Molíns, Arquitecto del Catastro 
de Urbana, en situación de excedente, 

Este Ministerio, con fecha 26 de fe
brero último, ha acordado que cese 
en el desempeño de su cargo, dándole 
de baja en el Escalafón de su ciase 
en el Cuerpo a que pertenece.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1942.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 26 de febrero de 1942 por 
la que se separa del servicio a don 
Pedro de Retes Arregui, Oficial de 
primera clase, en situación de exce
dente.
limo. Sr.: Visto el expediente se

guido con arreglo a la Ley de 10 de 
febrero de 1939 a don Pedro de Retes 
Arregui, Oficial de primera clase en 
situación de excedente,

'Este Ministerio, con fecha 26 de 
febrero último, ha acordado que cese 
en el desempeño de su cargo, dándole 
de baja en el escalafón de su clase, 
en el Cuerpo a que pertenece.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de febrero de 1942.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 16 de marzo de 1942 por 
la que se separa del servicio a don 
Jerónimo Asensio Bonillo, Oficial de 
tercera clase, Aparejador del Catas
tro de Urbana.
limo. S r .: Visto el expediente segui

do con arreglo a la Ley de 10 de fe
brero de 1939 a don Jerónimo Asensio 
Bonillo, Oficial de tercera clase, Apa
rejador del Catastro de Urbana.

Este Ministerio, con fecha 26 de fe
brero último, ha acordado que cese on 
el desempeño de su cargo, dándole de 
baja en el Escalafón de su clase en 
el Cuerpo a que pertenece.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1942.—P. D , 

Fernando Camacho.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 25 de marzo de 1942 por 
la que se nombra Vocal del Tribu
nal de las oposiciones a plazas del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas al 
servicio de la Hacienda Pública al 
Abogado del Estado don Eduardo Ce
rro y Sánchez Herrera.
limo. S r .: De conformidad con la 

Orden de este Departamento de 4 do 
diciembre último y la propuesta efec
tuada por la Dirección General de lo 
Contencioso del Estado con fecha 20 
de los corrientes.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Se nombra para el cargo de Vocal 
del Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de oposición a plazas del Cuer
po de Ingenieros de Minas al servicio 
de la Hacienda Pública al Abogado 
del Estado don Eduardo Cerro y Sán
chez Herrera.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y del interesado.

Madrid, 25 de marzo de 1942.—P. D., 
Fernando Camacho. ‘
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento ministerial

O R D E N  de  26 de m a rzo de 1942 por  
la que se convocan  oposiciones a la 
Escala Auxiliar del C u erpo General  
de A d m in i s t r a c i ó n  de la Hacienda  
Pública.

\
limo. Sr.: Con el fin de cubrir las 

vacantes que existen en la Escala Au

xiliar del Cuerpo General de Adminis
tración de la Hacienda Pública y po
der atender a las que normalmente se 
producen, este Ministerio ha tenido a 
bi.-n disponer lo siguiente:

1/» Se convocan, oposiciones a in
greso en la Escala Auxiliar del Cuer
po General de Administración de la 
Hacienda Pública, en número de tres
cientas plazas, dotadas con el sueldo 
anual de cuatro mil pesetas y catego
ría de Auxiliares de tercera clase.

Las oposiciones darán comienzo el 
día primero de septiembre del año en 
curso .

2.° Podrán tomar parte en esta opo
sición todos los españoles que tengan 
cumplidos los dieciséis años de edad y 
no excedan de los cuarenta y cuatro 
el día anterior al señalado para co
mienzo de estos ejercicios y carezcan 
de defecto moral o físico que impida 
el ejercicio del cargo.

3.u Para tomar parte en las oposi
ciones habrá que solicitarlo en instan
cia escrita de puño y letra de ios in
teresados, dirigida al limo. Sr. Subse
cretario de este Ministerio, en la que 
se consignarán el nombre, dos apelli
dos, pueblo de naturaleza y residen
cia, domicilio y méritos que tengan 
los aspirantes, pudiendo el Tribunal 
rechazar cualquier instancia que no 
reúna ios requisitos expresados.

Las instancias se acompañarán ne
cesariamente de los documentos si
guientes:

a) Certificación del acta de naci
miento, debidamente legalizada, o, en 
su defecto, del documento que legal
mente la sustituya.

b) Certificación negativa de ante
cedentes penales.

c) Certificaciones de buena conduc
ta y de adhesión al Régimen expedi
das. respectivamente, por el Alcalde y 
por la Jerarquía que corresponda de 
F. E. T. y de las J O. N. S.

d) Certificación facultativa de do 
padecer enfermedad contagiosa ni de
fecto físico que imposibilite material
mente para el ejercicio del cargo.

f) Los aspirantes que pertenezcan 
a la Organización de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. deberán presentar cer
tificación que lo acredite,' a los efec
tos establecidos en el articulo sexto de 
la Ley de 2 de julio de 1940.

g) Además, los opositores femeni
nos comprendidos entre los diecisiete 
y treinta y cinco años de edad .pre
sentarán certificación, librada por el 
Organismo correspondiente, acredita
tiva de haber realizado ei Servicio So
cial de la Mujer o de hallarse exen- 
tós de su cumplimiento, sin cuyo re
quisito no podrán tomar posesión de 
su destino.
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4.º Las plazas se cubrirán  con arreglo 
a lo establecido en la Ley de 25 

de agosto de 1939, Orden de 4 de ju 
lio de 1940 y disposiciones com plem en
tarias  que puedan dictarse. Los oposi
tores que se hallen com prendidos en 
los grupos señalados por estas dispo
siciones ac red itarán  docum entalm ente 
su derecho a figurar en ellos.

5.° La docum entación de que se 
deja hecho m éiito  será rein tegrada 
con arreglo a la Ley del Tim bre, y se 
p resen ta rá  necesariam ente a m ano en 
el Registro general de este M inisterio, 
siendo rechazadas en absoluto cuantas 
lleguen por otro procedimiento, y se 
en tregarán , du ran te  las horas hábiles, 
en el plazo que se abre al día siguien
te de la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
v que term ina a la una de la tarde 
del día 13 de mayo del año actual, 
co n tra  resguardo autorizado por el 
Jefe del Servicio, en el que se consig
ne el núm ero correlativo de p resen ta
ción, que asimismo se estam pará al 
m argen de la instancia; siendo requi
sito indispensable para  la admisión de 
las solicitudes que vengan acom paña
das de toda la docum entación exigida 
y que por los interesados se exhiba el 
ju stifican te  de haber ingresado en la  
H abilitación del M aterial de esta S u b -  
secretaría la can tidad  de cincuenta  
pesetas, destinadas a cubrir los gas -  
tos y die tas que expresa el artículo 26  
del R eal Decreto de 18 de junio de  
1924, can tidad  que únicam ente será 
devuelta a los solicitantes que queden 
excluidos d? la lista de opositores por 
no estar dentro  de las condiciones de 
la  convocatoria.

No se d a rá  curso a n inguna in s tan 
cia que no sea en tregada precisam ente 
a mano, en el Registro general d? este 
M inisterio y con la docum entación 
que se exige com pleta.

6.° T erm inado el plazo de admisión 
de instancias, este M inisterio h a rá  pú
blico el núm ero de las p resentadas y 
el T ribunal procederá a su examen.
form ando, en su vista, relación nom i
nal de los adm itidos, num erada por 
orden de presentación, dándole publi
cidad en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y expresando el grupo que. 
de acuerdo con la Ley de 25 de agos
to, corresponda a cada opositor.

7.° En el térm ino de los tres días  
siguientes a la publicación de la lis
ta. los interesados podrán form ular 
an te el T ribunal las redam aciones que 
estimen oportunas contra su exclusión, 
o inclusión, a su juicio, equivocada, de 
algún solicitante, acom pañando siem -4 
pre los docum entos justificativos de 
la reclam ación. Asimismo podrán re
clam ar, en iguales condiciones, sobre

 el grupo en que aparezca comprendido

de los asignados por la citada Ley 
 de 25 de agosto.
 Las resoluciones que el Tribunal 
 acuerde, dentro del plazo de los diez 
dias siguientes, serán definitivas, sin 
que contra las m ism as quepa recurso 
alguno, debiendo ser publicada en el 

 periódico oficial si, en v irtud de ellas, 
 sufriera alguna alteración la lista de 

i  los opositores admitidos.
8.° T erm inada por e l‘ T ribunal la 

resolución de las reclamaciones, f ija 
rá en el tablón de anuncios de este 
M inisterio a\ del local, dia y hora en 
que habrá  de reunirse para proceder 
al sorteo público de los opositores, con 
el fin de señalar a cada uno el núm e
ro de o rd .n  con que lian de ser lla
mados a verificar los ejercicios. Esta 
nueva lista se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO con sn-

! telación no inferior a quince días del 
! comienzo del prim er ejercicio.

9.° D iariam ente el. T ribunal fijará  
en la puerta  del local en que se cele
bren. los ejercicios el núm ero hasta  
que podrá ser designado p a ra  ac tuar 
al dia siguiente, y los opositores se 
p resen tarán  a efectuarlo precisam en
te en el que se les haya señalado. Sólo 
en caso de enferm edad, d-bidam ente 
justificada con antelación suficiente, 
con objeto de que el T ribunal designe 
el facultativo que ha de comprobarla, 
podrá concedérsele la práctica del ejer
cicio en fecha distin ta, sin que quepa 
recurso alguno sobre la decisión tpie 
por el T ribunal se adopte.

10. La oposición constará de los 
ejercicios señalados en la Orden de 16* 
de abril de 1941. publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
dia siguiente, los que se realizarán con 
el carácter, form a y condiciones que 
en ella se señalan, incluso la práctica 
dei de Taquigrafía para aquellos opo
sitores que lo soliciten, y se a ju starán  
a los program as con ella publicados.

1 1 . T erm inadas las oposiciones, el 
T ribunal procederá, en el plazo de cin
co dias, a form ular la lista de los tres
cientos aspirantes aprobados que con 
m ayor puntuación resulten de adicio
n a r  los puntos logrados en los dos 
ejercicios y teniendo en cuenta ]o dis
puesto en la Ley de 25 de agosto y en 
la Orden de 4 de julio ya m encio
nadas.

12. Salvo lo dispuesto en el artícu 
lo sexto de la Ley de 2 de julio de 
1940, si algunos opositores coincidie
ran  en la puntuación, tendrán  priori
dad en la relación definitiva de apro
bados los de m ayor edad.

13. Iros com prendidos en esta rela
ción ingresarán en el servicio del Es
tado por orden de puntuación, y cada 
uno a medida que las necesidades del

servicio lo requieran, y en n ingún caso 
ni por motivo alguno se podrán reco
nocer derechos n i preferencias para el 
fu turo  a los opositores que, habiendo 
aprobado los ejercicios, no figuren en 
la relación de que se tra ta .

14. P a ra  juzgar estas oposiciones 
se designará un T ribunal constituido 
por un Inspector de Servicios, un Jefe 
de A dm inistración v dos de Negocia
do, los tres del Cuerpo G eneral de 
A dm inistración, actuando uno de ellos 
como Secretario, y estará  presidido por 
el Jefe de la Sección C entral del P er
sonal de este M inisterio.

15. Se declara subsistente y en to
do su vigor la Orden de 11 de febrero 
de 1928. quedando obligados los fu n 
cionarios que fueren designados p a ra  
form ar parte del T ribunal, en cuanto 
su nom bram iento se haga público, a 
partic ipar a la Je fa tu ra  de Personal 
de este M inisterio, m ediante declara
ción ju rada , que no se hallan  com
prendidos en algunos de los casos enu
m erados en la disposición citada.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocim ien
to y exacto cum plim iento.

M adrid. 26 de m arzo de 1942.-—P. D., 
Fernando Camacho.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

O R D E N  de  27 de  m a r z o  de  1942 por  
la que  se n o m b r a  el Tr i bu na l  que ha  
de j u z g a r  los ejercicios  de opos ic ión  
a p l azas  de  la Es ca l a  Auxi l ia r  del  
C u er po  Ge ner a l  de  A d mi n i s t ra c ió n  
de la Hac ie nda  Públ i ca .
lim o. Sr.: Este M inisterio, en uso 

de las atribuciones que le están  con
feridas. h a  tenido a bien disponer que 
el T ribunal que ha  de juzgar los ejer
cicios de oposición a plazas de la Es
cala Auxiliar dei Cuerpo G eneral de 
A dm inistración de la H acienda Públi
ca, convocada por O rden m in isterial 
fecha de ayer, quede integrado por los 
funcionarios afectos a este D eparta
m ento de Hacienda, en la  form a que 
a continuación se expresa:

Presidente, don Pablo López M artí
nez, Jefe de Personal del M inisterio 
de Hacienda.

Vocales; don Vicente F úster Sirven. 
Inspector de Servicios de este M inis
terio; don Fernando León y M uniesa, 
Jefe de Adm inistración de segunda 
clase del Cuerpo G eneral de Adminis
tración de la H acienda Pública; don 
Miguel B atuecas y M arugán y don 
José Doblas Calero. Jefes de Negociado 
de segunda clase del exipresado Cuer
po, actuando adem ás como Secretario  
de dicho T ribunal el funcionario cita
do últim am ente.
... Lo digo a V. I. para *u conoc imten-

4 * *   "iiSfñ
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to, el de los interesados y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1942.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 18 de marzo de 1942 por 
la que se nombra a doña Máxima 
Ciriza Arrivillaga, Maestra de Ta
ller de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Toledo.

limo. S r.: En virtud de concurso 
de méritos y una vez cumplidos los 
trámites reglamentarios,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por esa Direc
ción General, ha tenido a bien nom
brar a doña Máxima Ciriza Arrivilla
ga Maestra de Taller de «Bordados 
y Encajes» de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Toledo, con el 
sueldo q gratificación anual de 4.000 
pesetas y demás ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de febrero de 1942 por 
la que se nombra a don Recaredo 
Fernández de Velasco, en virtud de 
concurso previo de traslado, Catedrá
tico de la Universidad de Valladolid.

limo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslado, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional de 
Educación y cumplido el trámite a que 
se refiere el Decreto de 18 ae sep
tiembre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de 
Derecho Administrativo, vacante en la 
Facultad de Derecho de Valladolid, a 
don Recaredo Fernández de Velasco. 
Catedrático adscrito provisionalmente 
a la mencionada Universidad, con el 
mismo sueldo que actualmente dis 
fruta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Urna Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media?

ORDEN de 27 de febrero de 1942 por 
la que se acuerda el reglamentario 
movimiento de escalas en el Escala
fón de Ayudantes de Taller en las 
Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos.

limo. S r .: Vacante una dotación de 
4.000 pesetas en el Escalafón de Ayu
dantes de Taller de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos, por falleci
miento de don Manuel Alvarez de la 
Puente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar el reglamentario movimiento 
de escalas, y, en consecuencia, as
ciende a 4.000 pesetas anuales de suel
do o gratificación, don Enrique Caña- 
aa Pérez, Ayudante de Taller de la 
Escuela de Jaén, con efectos econó
micos y de antigüedad de 18 del pre
sente mes, día siguiente al del falleci
miento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza profesional y Técnica.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración 
Local

Convocando concurso para proveer, 
en propiedad, las plazas vacantes 
de Secretarios de Administración 
Local de primera categoría.

Terminado el concurso aue para 
proveer en propiedad las plazas dé 
Secretarios de Administración Local 
de primera categoría, se convocó, me

diante el reglamentario anuncio, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
correspondiente^ al día 13 de agosto 
de 1941, y publicados los nombramien
tos definitivos, han quedado sin pro
veer un importante número de vacan
tes. La conveniencia de normalizar, 
cuanto antes, la vida y funcionamien
to de las Corporaciones locales, acon
seja celebrar nuevo concurso, a fin 
de dotarlas de personal propietario, 
que preite sus servicios de colabora
ción y asesoramiento, con el entu
siasmo y eficacia inherentes a la fije
za en el cargo.

Por ello, esta Dirección General, en

cumplimiento de la Ley de 23 de no
viembre de 1940, de la Orden de 4 de 
diciembre siguiente y demás disposi
ciones aplicables, ha dispuesto:

1.° Que a partir de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se tenga por 
convocado concurso para la provisión, 
en propiedad, de las plazas vacantes 
de Secretarios de Administración Lo
cal de primera categoría, que ñguran 
en la relación que se inserta al final 
de esta convocatoria.

2.° Tendrán derecho a tomar parte 
en el concurso, todos los que lo ten
gan reconocido en la legislación va- 
gente; figuren incluidos en el escala
fón de Secretarios de Administración 

Local de primera categoría, ae 30 de 
octubre de 1940, suplemento al núm. 342 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecba 7 de diciembre de 1940, so
liciten las vacantes y justifiquen su 
derecho a ellas, de acuerdo con lo 
que se dispone en esta convocatoria.

Igualmente podrán concurrir al pre
sente concurso los Secretarios de pri
mera categoría, que adquirieron cap? 
cidad legal para pertenecer al Cuer
po, en virtud de disposiciones dicta
das al amparo del régimen especial 
de Cataluña, siempre que reúnan las 
condiciones exigidas en el artículo pri
mero, apartado a) del Decreto de 16^ 
de octubre de 1941.

3.° Se concede un plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente 
al de la publicación de esta convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para que los interesa
dos presenten las instancias solicitan
do tomar parte en el concurso, que 
serán dirigidas al Director general de 
Administración Local y deberán pre
sentarse en el Ministerio de la Gober
nación (Dirección General de Admi
nistración Local).

4.° En las instancias deberá con
signarse el domicilio de los concur
santes, a los efectos de las notificacio
nes que hubieren de serles dirigidas, 
la fecha de su nacimiento, el número 
con que figuren en el escalafón, las 
Secretarías desempeñadas desde 1.° 
de enero de 1934, con expresión de 
sus categorías y las plazas vacantes 
que soliciten.

5.° Será indispensable acompañar 
a la solicitud la documentación si
guiente:

a) Certificación de nacimiento com
petentemente expedida y debidamen
te legalizada.

b) Certificación de conducta expe
dida por el Alcalde-presidente del 
Ayuntamiento donde conste empadro
nado como residente con dos años de 
antelación por lo menos.

c) Certificación de antecedentes 
penales.
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d) Certificación de los servicios 
prestados en Secretarías de Corpora
ciones locales, desde el día 1.° de ene
ro de 1934 hasta  la fecha, debiéndose 
expresar en ellas el perícdo o períodos 
de servicios, conducta observada, ap ti
tud y suficiencia acreditadas, y, en su 
caso, las causas del cese. Estas certi
ficaciones serán expedidas por los Al
caldes de los Ayuntam ientos o Presi
dentes de las Diputaciones provincia
les o Corporaciones locales en las que 
el concursante haya prestado servicio 
desde la indicada fecha de i.° de ene
ro de 1934.

e) Certificación del acuerdo o fallo 
definitivo recaído en el expediente de 
depuración político-social, o documen
tos que debidam ente acrediten haber 
sido satisfactoriam ente cepurado.

Los Secretarios ingresados al am pa
ro del régimen especial de C ataluña, 
deberán presentar el título o documen
to autorizado que les aerea!te como 
tales, y acom pañar las certificaciones 
acreditativas de servicios prestados, en 
propiedad o interinajnente. durante 
más de seis meses, a^ tes del 18 de 
julio de 1936. o en el período de tiem 
po comprendido desde la terminación 
de la guerra de liberación hasta la 
fecha de la publicación del Decreto 
de 16 de octubre de 1941. sin per
juicio de aquellos documentos que la 
Dirección General estime precisos en 
cada caso, en justificación del derecho 
qij£ invoquen.

A la documentación que antecede, 
los concursantes podrán unir, además,

-aquella que p a ra  justificación de sus 
m éritos y circunstancias estimen con
veniente a su derecho.

6 Ü Al objeto de su fragar los gastos 
que origine el concurso, los concursan
tes, al p resen tar sus instancias- satis
farán  veinticinco pesetas de derechos.

7.n Cada concursante podrá optar 
i  librem ente a una  o varias plazas En 
este último caso, deberán expresar el 
orden de preferencia entre las mis
mas, y acompañar, además del origi
nal. tan ta s  copias autorizadas con su 
firma y debidam ente reintegradas, de 
la documentación completa, como pla
zas solicite. Es aecir, el número de 
ejem plares de la documentación será 

 igual al de las plazas que se pre- 
 tendan más uno. que será el origi- 
 nal. a la vista del cual se co- 
 te jarán  aquéllos por este Centro di- 
 rcctivo, insertándose a su pie la co
rrespondiente diligencia de cotejo.

| 8 0 Se estim arán como preferentes.
|p a ra  la adjudicación de cada vacan
te, los méritos establecidos en el a r
tículo 5 ° de la Ley de 23 de noviembre 
de 1940.

9.» El concursante que renuncie 
tres veces a una Secretaría, perderá 
el derecho de concursar vacantes du
ran te  los dos años siguientes a  la 
tercera renuncia.

10 El concursante en quien reca
yere el nombramiento, que no se pre
sente a tom ar posesión, sin causa 
justificada, y apreciada así por la Di
rección G eneral, en el plazo de tre in ta  
días, desde la publicación del acuerdo '

resolutorio del concurso en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, se en
tenderá que renuncia al cargo, bien 
entendido que el sólo hecho de solici
ta r prórroga del plazo p o s ^ r io  im 
plica la aceptación de la Secretaría 

 para  la que h a  sido nombrado y ía 
 renuncia de la  que desempeña. £ i ler- 
 mino posesorio se entenderá en sus- 
 pensó, para los Secretarios que se ha- 
 lien pendientes ae depuración, hasta  
 tan to  que se resuelva definitivam ente 
 el expediente que les afecte.
 11. Los concursantes que lo fueren
también del recientem ente celebrado, 
quedan relevados de presentar nueva 
documentación, pero en la instancia en 
la que soliciten tom ar parte en el 
actual, habrán de hacer detallada re- 

 ferencia de los entonces aportados, y 
 en el caso de solicitar ahora mayor 
 número de vacantes que en el anterior, 
habrán  de presentar t a n t a s  copias 
autorizadas con su firma y debidam en
te rein tegradas de la documentación 
completa, como m ás plazas soliciten, 
cumpliendo así lo dispuesto en la nor
m a 7 a de esta  Orden

12. Los G obernadores civiles orde
narán  la inm ediata inserción de la 
presente convocatoria en el «Boletín 
Oficial» de las respectivas provincias, 
cuidando, asimismo, los Alcaldes de la  
publicación del anuncio del concurso 
en la form a acostum brada en los 
A yuntam ientos respectivos.

M adrid, 25 de marzo de 1942.—El 
Jefe Encargado del Despacho, José 
M aría Fluxá.

RELACION DE VACANTES DE SECRETARIAS DE 
ADMINISTRACION LOCAL DE PRIMERA CATEGORIA, 

A QUE SE REFIERE LA ORDEN QUE ANTECEDE

Provincia de Albacete
A yuntam iento de La Roda, 10.000 pesetas.

Provincia de Alicante
A yuntam iento de Orihuela, 13.000 pesetas.

Provincia de Almería
Ayuntam iento de Adra. 10 000 pesetas.
Ayuntam iento de Albox. 10.000 pesetas.
Ayuntam iento de Ni jar, 10.000 pesetas.
A yuntam iento de Serón, 9.000 pesetas.

Provincia de Badajoz
Ayuntam iento de Azuaga, 11.000 pesetas.
Ayuntam iento de Cabeza de Buey, 10.000 pesetas. 
A yuntam iento de-C am panario, 10.000 pesetas. 
A yuntam iento de Castuera, 9.000 pesetas.
A yuntam iento de Badajoz, 14.500 pesetas.
A yuntam iento de Barcarrota, 9.000 pesetas.
Ayuntam iento de Fuente del Maestre. 9.000 pesetas. 
A yuntam iento de Q uintana de la Serena, 9.000 psetas.

Provincia de Barcelona
Ayuntam iento de Villanueva y Geltrú, 12.000 pesetas.

Provincia de Cádiz
A yuntam iento de Barbate, 9.000 pesetas.
Ayuntam iento de Jim ena de la Frontera, 9.000 pesetas. 
A yuntam iento de Olvera, 10.000 pesetas.
Ayuntam iento de Rota, 10 000 pesetas.
Ayuntam iento de V illam artín. 9.000 pesetas.

Provincia de Castellón de la Plana
Ayuntam iento de Valí de Uxó, 9.000 pesetas.

Provincia de Ciudad Real
Ayuntam iento de Alcázar de San Juan , 11.000 pesetas. 
A yuntam iento de Herencia, 9.000 pesetas.
A yuntam iento de Moral de C alatrava, 9.000 pesetas. 
A yuntam iento de Valdepeñas, 12.000 pesetas.

Provincia de Córdoba
Ayuntam iento de Baena, 11.000 pesetas.
Ayuntam iento de Bélmez, 10.000 pesetas.
A yuntam iento de Lucena, 12.000 pesetas.
A yuntam iento de Rute, 10.000 pesetas.

Provincia de Coruña (La)
A yuntam iento de Mugía, 9.000 pesetas.
Ayuntam iento de Oleiros, 11.000 pesetas, libres del Im pues

to de Utilidades.
A yuntam iento de Ordenes, 9.000 pesetas.
Ayuntam iento de Padrón, 9.000 pesetas.
A yuntam iento de Rianjo, 10.000 pesetas.
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Provincia de Huelva
Ayuntamiento de Almonte, 9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Aracena, 9.000 pesetas.Ayuntamiento de Isla Cristina, 10.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Lepe, 9.000 pesetas.

Provincia de Jaén
Ayuntamiento de Arjona, 10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Castillo de Locubín, 9.000 pesetas. Ayuntamiento de Mancha Real, 9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Santiago de la 'Espada, 9.000 peseta^. 
Ayuntamiento de Santisteban del Puerto. 9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén, 9.000 pesetas.

Provincia de Las Palmas (Canarias)
Ayuntamiento de Galdar, 10.000 pesetas.Ayuntamiento de Guía, 9.000 pesetas.
Cabildo Insular de Lanzarote, 9.000 pesetas. Ayuntamiento de Telde, 11.000 pesetas.

Provincia de Lugo
Ayuntamiento de Becerreá, 9.000 pesetas.Ayuntamiento de Castro del Rey, 9.000 pesetas. Ayuntamiento de Cervantes, 9.000 pesetas.Ayuntamiento de Cospeito, 9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Chantada, 11.000 pesetas.Ayuntamiento de Mondoñedo, 9.000 pesetas, 
¿iyumamiento de Neira de Juxá, 9.000 pesetas-. Ayuntamiento de Pantón, 10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Pastoriza, 9.000 pesetas.

Provincia de Madrid
Ayuntamiento de Alcalá de Henares, 10.000 pesetas.

Provincia de Málaga
Ayuntamiento de Archidona, 9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Ma-rbella, 9.000 pesetas].
Ayuntamiento de Ronda, 12.000 pesetas. '

Provincia de Murcia
Ayuntamiento de Bullas, 9.000 pesetas.Ayuntamiento de Calasparra, 9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Fuente Alamo, 9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Jumilla, 11.000 pesetas.
Ayuntamiento de Mazarrón, 10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Moratalla, 10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Torre Pacheco, 9.000 pesetas. Ayuntamiento de Yecla, 12.000 pesetaa

Provincia de Oviedo 
Ayuntamiento de Allande, 9.000 pesetas.

Ayuntamiento de Cangas de Onís, 10.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Grado, 11.000 pesetas.Ayuntamiento de Ibías, 9.000 pesetas.Ayuntamiento de Parres,, 9.000 pesetas.Ayuntamiento de Pravia, 10.000 pesetas.

Provincia de Palencia
Ayuntamiento de Barruelo de Santullán, 9.000 pesetas.

Provincia de Pontevedra
Ayuntamiento de Cobelo, 9.000 pesetas.
Ayuntamiento de La Cañiza, 9.000 pesetas. Ayuntamiento de Moaña, 10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Porriño, 9.000 pesetas.Ayuntamiento de Rodeno. 9.000 pesetas.Ayuntamiento de Sanjcnjo. 10 000 pesetas.Ayuntamiento de Silleda. 11.000 pesetas.Ayuntamiento de Villa-nueva de Arosa, 9.000 pesetas.

Provincia ds Salamanca
Ayuntamiento de Béjar, 9 000 pesetas.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife (Canarias)]
Cabildo Insular de La Gomera, 9.000 pesetas. Ayuntamiento cíe Icod, 10.000 pesetas.
Mancomunidad de Santa Cruz de 'j’enerife, 15 000 pesetas.

Provincia de Santander
Ayuntamiento de Camargo, 9.000 pesetas.

Provincia de Sevilla
Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra, 10.000 pesetas. Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía, 10.000 pesetas». 
Ayuntamiento de Los palacios y Villafranca, 10.000 peseta. Ayuntamiento de Montellano, 9.000 pesetas. *
Ayuntamiento de Paradas, 9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Puebla de Cazalla, 10.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Villanueva del Río, 9.000 pesetas.

Provincia de Teruel
Ayuntamiento de Teruel, 10.000 pesetas).

Provincia de Toledo
Ayuntamiento de Quintanar de la Orden. 9.000 pesetas.

Provincia de Valencia
Ayuntamiento de Burjasot, 9.000 pesetas.

Provincia de Vizcaya
Ayuntamiento de Bermeo, 10.000 pesetas.

Madrid, 25 de marzo de 1942.—El Jefe Encatrado del Despacho, José María Fluxá.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

Anunciando la desaparición, durante la dominación marxista, de los valores de la Deuda que se citan. (27)
Por doña Sara Azopardo Cabrera, domiciliada eñ Madrid, calle de Manuel Silvela, número 7, se ha denun

ciado ante esta Dirección General la

desaparición, durante la dominación marxista, de los siguientes valores ae su propiedad:
Deuda Perpetua al 4 por 100, emisión del año 1930:
Serie A, números 164.682/92, 174.332, 275.565/66. 458.753/55, 468.575, 705.360/ 61, 831.777, por un importe total de 10.500 pesetas nominales.Lo que se hace público por primera vez por el presentí- anuncio para que el tenedor o tenedores de los títulos

referidos los entregue o formule re. clamación, si se cree con derecho a ellos, ante esta Dirección, en el plazo de treinta días, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden de 10 do mayo siguiente, en la inteligencia ae que, de no verificarlo, serán declarados nulos y fuera de circulación.Madrid, 13 de marzo de 1812.—P. el Director general, Luis Feás.
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